
Ordinario No. 2017-043 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C 6 de mayo  de 2021  , al Despacho de la señora 

JUEZ el presente proceso con renuncia presentada por el apoderado de las demandadas. 
Sírvase proveer. 

La Secretaria,   

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá, D.C.,  Mayo seis   (06)  de dos mil veintidós  (2022) 

 

 

Acéptese la renuncia al poder  que  hace el DR JOHN NELSON BARRIOS ESLAVA    

, como apoderado de IAC GESTION ADMINISTRATIVA EN LIQUIDACION, de tal 

decisión infórmese  a la demandada, al respectivo correo electrónico,  a fin de que 

nombren nuevo apoderado, indicándoles además que se reprograma la audiencia 

fijada, oportunidad en la cual deberán estar representados por profesional del 

derecho. 

 

Verificado el informa secretarial, se  reprograma la audiencia para el dia trece (13) 

de mayo  del año dos mil veintidós (2022) a la hora de las 2:30 pm 

 

Se reconoce personería al Dr DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS, 

identificado con la C.C. 1.031.137.752  de Bogotá y portador de la T.P. 246.057  del 

C.S.J como apoderado de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 
 
La juez ,      

 
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Hoy mayo 9 de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 073 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

Secretaria 
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